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facultad que me, confitre tl articulo 89 fracción I de 
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ca.vu>• y con fundamento tn lo que disponen los ar
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y j y VIII y 45 de la Ley Or~i.a 4e la Administra• 

''11111:tica Fedlfral y 3Q., 19, 23 y 31 d.e la Ley Fe-
. Gielau~y 



.2 DIARIO OPICIAL Miércoles 17 de enero de 1979 

CONSIDERANDO 

Que el Colegio de Postgraduados fue creado por 
la Ley de Educación Agrícola Supenor del 28 de mar• 
zo de 1946, como órgano del Instituto de Educac1on 
Agrícola, con el objeto de impartir cursos de perlec
cionam1ento, para obtener grados eu maestría y <locto• 
rado en agronomía e inició su:, operacione:, el 22 de 
febrero de 1959. 

Que· el. Colegio -de· Postgradtlados en los 20 años 
de funcionamiento ha contribuido= a la formación de 
profesores e mvest1gadores en el sector agrícol'a, lo 
que a su vez ha permitido superar las necesidades ge
neradas por el desarrollo y adelantos de los sistemas 
de educación superior y de investigación agrícola que 
el país ha requerido. 

Que en virtud de la evolución constante y desa
rrollo de los sistemas de enseñanza e investigación 
supenor a nivel de ,:postgraduado, se hace necesario 
vincular el sistema educativo ·con el productivo y cien· 
tífico, a tin de dmamizar la producción y producti• 
v1dád del sector agropecuario ·y ·totestat, lo wal per• 
mit1rá la oportuna lormat:1ón de prnics1onales y téc• 
nicos en la matena qw: H::sponda a las n~t:es1dades 
Que requiere el país. · · 

Que bajo esta orientación y dadas las necesidades 
del país, el Colegio de Postgraduaclos debe contmuar 
impartiendo la enseüanza supenor a nivel de postgra
do, con objeto de tormar · protesores., mvestigadores 
profesionales y técnicos especialhtas en las c11versas 
ramas de_ lal> ciencia~ del sel.lor agropecuario y io· 
resta!; · 

Que al reformarse la Ley· que creara Ta Univers. 
dad Autónoma de Chapingo quedó contemplado, en 
artículo transitono, que el Colegio de Postgraduados 
sería un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, pu
diend~ en base a las necesidades que se presentasen 
y de los n;cursos de que se dispusiese, determinar 
la reubicación que más conviniera para el ejercicio 
de sus funciones. 

Que para el logro de los fines a que se refieren 
los considerandos antenores, el Ejecutivo Federal a 
mi cargo, considera conveniente que el Col'egio de 
Postgradliados cuente con los medios necesarios y con 
una organización independiente que le permita impul• 
sar, controlar y admmistrar sus recursos con la opor
tunidad y agilidad que se requiere para el cumplimien
to de sus funciones, por lo que he temuo a bien ex
. pedir el si2Uienta 

DECRETO 

ARTICULO to.-Se crea t!n organismo público des• 
centralizado denommado Colegio de Postgraduados, 
~on personalidad jurídica y patrimonio prop10s, cuyo 
objeto será impartir enseñanza de postgrado, realizar 
investigaciones y prestar servicios y asbtencia técmca 
en materia agropecuaria y forestal. 

ARTICULO 2o.-Son atribuciones del Colegio de 
Postgraduados las siguientes: 

1.-Imp¡ti:tir enseñanza superior a niver de postgra
do en las diversas ramas de las ciencias agrkolas. 

II.-Desarrollar e impulsar la investigación en ma• 
teria agropecuaria y forestal. -

III.-Establecer centros regionales para desartollar 
'! aplicar la investigación, capacitacion y· prestar -la 
asistencia técmc·a. · 

IV;-Desarrolfar f1mciones de servicio técnico y 
científico en el ámbito de su comf etencia y propor-

cionar la asistencia técnica a ras entidades públicas 
y pnvadas q_ue lo demanden y en especial a la Secre
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos para con• 
tnbuir al desarrollo del set:tor agrícola, . pecuario y 
forest¡¡l. 

V.-Desarrollar labores de difusión científica y tec• 
nológirn, así como celébrar cutsos, semuiarios y otros 
ev, .1tos directamente en participación con instituc1l-l• 
~ s nacionales o• extranjeras. . 

VI.-Otór~ar grados y títulos acádémicos de maes
tría, düctorado y. de carácter honorífico. 

VIL-Otorgar apoyo instituciónal á ros programas 
de formación de. profesores e investigadores de los 
sistemas de educación superior • investigación agríco
la~ -Y, 

VIII.-Las demás necesarias para el cumplimiento 
de su objetu. 

ARTICULO 3o.-El Colégio de Posigr.áduáabs es
tar.'.t n·gido por una Junta Directiva ifitétr:icli_ ~or el 
Secretano de Agricultura y Rectttstl?; '.ail:trtülicós, qtiieh 
la pre,,1d1rá, el Secretario de Educación Pública, el 
Secretario de Programaci6n y Presupuesto, el Director 
General del Colegio de Postgraduados, y dos represen• 
tante:, del ConseJo Técnico. 

Las decisiones de la Junta Directiva se tomarán 
por mayoría de votos siendo. ne_c;esaria Ja presencia 
de por lo menos los Secretanos de Estado o sus re• 
pre~entantes. Ei Duector General del CóleJitl y füs, 
representantes del Consejo Tecmco, gozaran única
mente de voz. 

ARTICULO 4o.-Son facultades dé la Junta n¡. 
rectiva; 

!.-Establecer las políticas generales de la Insti,· 
tución. 

fl.-Aprobar los programas y proyéctos de pr~
supues1 o del Colegio. 

III.-Evaluar los resi.ihados Qbténidos dé los pro
gramas que haya realizado el Coteg10. 

IV.-Aprobar v modificar el Reiliménto Ínteriar 
del Colegio y, 

V.--Las demás que guarden afinidad con las átri
buciont's señaladas . 

ARTICULO So.-A nivel acádéniico .la áulQ.ridad 
del Colegio de Postgraduádos será el Cohséjo Té~rlico 
que estará integniao por el Director y el .Secretario 
General del Cotegio, los Presidentes de J;ll\ma y Direc
tores de los Centros. 

ARTICULO 60.-Son facultades del Conseio Téc
nico: 

!.-Elaborar y presentar a 1a Junta Directiva }QS 
programas docentes y de investi¡¡¡ación del Cole¡io de 
Postgraduados. 

II.--Apróbar las solicitUd'és o prbj:lbsicibnes para 
que el personal académico del Colegio, preste colabo
ración a otras escuelas de educación agrícola superior 
o cualquier instituci{in de enseñama superior o de 
investigación. 

III.-Proponer ar Director Génerál la. d~aitil.4clón 
de los Presidentes de Rama y Directores éie'l::eí:Uro. 

IV.-Opinar sobre el presupuesto que se someterá 
a la Junta Directiva. 
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V.-Elaborar la reglamentación a la que se suje
tarán los nombramientos del Personal académico V 
de investigación, así como los requisitos que deberán 
utisfacer los aspirantes a la maestría o doctorado. 

VI.-Proponer los cursos de capacitación y ad1es
i.ramiento, requeridos en la materia. 

VIL-Coadyuvar en la elaboración c.lel Reglamento 
Interior del Colegio, y 

VIII.-Las demás afines a los aspectos académi
cos y docentes del Colegio. 

ARTICULO io.-La Junta Directiva nombrará al 
:Director General del Colegio, de una terna que el Con
sejo Técmco le presente. El Direcior General de~1g-
11ará y removerá al Secretario General qwen lo sub~
tituirá en sus ausencias temporales y actuará como 
Secretario de la :Junta 

ARTICULO 80.-El Director General del Colegio 
durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado 
por otro período iguat 

ARTICULO 9o.-Para ser Director General se re• 
quiere: 

1.-Ser mexicano. 

II.-Ser mayor de 35 años, en pleno ejercicio de 
sus derechos. 

III.-Poseer grado académico de estuo1os de post
graduado en Ciencias Agrícolas debidamente compro• 
bado. 

IV.-Haber participado en forma activa en traba
jos de -mvestigación agrícola, así como haber publi
cado estudios relativos a su especiahdad. 

ARTICULO 10.-Corresponde al Director Gener, .. 
del Colegio: 

_ !.-Proponer a la Junta Directiva: a) Los proyec
tos de programas y presupuestos del Colegio y b) el 
proyecto de Reglamento Interior. 

II.-Administrar el patrimonio del Colegio de Post
graduados y adquirir l'os bienes necesarios para las 
actividades del Colegit 

. III.-Representar legal y funcionalmente al Cole
gio para el cumplimiento de su objeto pudiendo de
legar las atribuciones que expresament; determme 

IV .-Vigifar el cumplimiento de las disposiciones 
Jurídico-Administrativas que rigen la Institución. 

V.-Nombrar ~l per~onal téCJHco, administrativo y 
do~ent1; del Colegio as1 como fiJarles sus funciones, 
obllgac1ones y remuneraciones, de acuerdo al presu• 
puesto de egresos aprobado y ol. Reglamento Interior 
correspondiente. 

VI.-Presidir la Comisión Interna de Administra• 
ción y Programación. 

VII.-Promover la participación del Colegio en 
congresos, reuniones científicas o actos semejantes. 

. VIII,:-Pro~ov~: la difysión de los trabajos de es
cudio e mvestigac1on realizados en materia agrícola. 

.. IX.-Convocar al Consejo Técnico con la oerio
dic1dad que se establezca 

X.-Cumplir los acuerdos de la Junta Directiva e 
infon:narle cie los resultados ,obtemdos. 

XL-Aprobar loa Manuales Administrativos del 
Coleg10, y 

XII.-Las demás funciones que le encomiende la 
.funta Directiva. 

ARTICULO 11.-Los requisitos que deberán satis
facer a~í wmo las atnbuc10ncs y obllgacwne~ del p~r
sonal académico y docente del Colegio que no er.kin 
expresamente señalados en este Decreto se estableceran 
en sus respectivos reglamentos. 

ARTICULO 12.-El patrimonio del Colegio estará 
consntu1du por: 

I.-Lo:. bienes que le asigne et Gobierno _Federal 
y los 4ue se encuemran actualmente al :,,t:rVIcio del 
Cokgw de Pustgraduadus. 

11.-Los ~ubsid10s que le otorguen ]os Gobiernos 
federal, Er,tatal o Municipal. 

III.-Los ingresos que obtenga por los servic10s 
que preste. 

IV.-Las utilidades que se obtengan del registro y 
explotac1011 de patentes y marcas pro\lementes de la_s 
mvestigaciones cientl11cas y tt:cnologicas que se reah· 
cen en ei· Coleg10 o de las que sea titular, y 

V.-Los demás bienes, derechos e ingresos que 
adquiera por cualquier titulo legal. 

ARTICULO 13.-Las relaciones de trabajo entre el 
Coleg10 de Postgraduados y sus trabaJado~e~ se regí 
rán por la Ley de los frabaJadores al Servicio del bs
tado, reglamentaria del Apartado "B" del Artícu.10 123 
Constitucional. 

Se consideran empleados de confianza: Director 
General, Secretario General, D'irectores de Centro, Pre
sidentes de Rama, Jefes de Departamento, Coordina
dores, personal academ1co, docente, de mvestigac1ón, 
contadores, auditores, pagadores, supervisores, aien
tes de adquisiciones, afmacenistas, vigilantes, técmcos, 
profesionales, pasantes en general y el personal ad· 
ministrativo y de servicios auxiliares presupuestalmen
te adscrito para la atención directa y personal del Di
rector General, el Secretario General, los Directores 
de Centro y Presidentes de Rama. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Decreto entrará en vigor al si
guiente día de la fecha de su publil,ación en el "D1a• 
río Oficial" de la Federación. 

SEGUNDO.-El personal' del Colegio continuará 
mcorporado al régimen de la Ley del Instituto de 
:Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y gozará además de todas aquellas pres
taciones que promueva el propio Colegio. 

TERCERO.-Se derogan las disposiciones dictadas 
con anterioridad que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.-El Organismo Público Descentralizado, 
Colegio de Postgraduados, dentro de los 90 días si• 
guientes a la fecha de su constitución, deberá expedir 
su Reglamento Interior. 

Dado en ta residencia del Poder Ejecutivo Fede
ral en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cuatro días del mes de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.-José López Portlllo.-Rúbrica.-EI Se
cretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos Fran
cisco Merino Rábago.-Rúbrica.-El Secretario de Pro
gramación y Presupuesto. Ricardo García Sáfaz.-Rú
brica.-El Secretario de Educación Pública.-Femando 
Solana Morales.--Rúbrica, 


